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VISTO: El Documento S/N - de fecho I / de enero del 20,l9, emitido por el servidor nombrodo EDEN

RICHARD MEDINA HUERTAS, nombrodo con el corgo de operodor de equipo médico ll, Nivel IA,
medionte el cuol solicitq el CUMPLIMIENTO DE nfSOLUCtÓN DIRECTORAL No 128-20ló-GOB-
REG.PIURA-43OO2O,IBI]OI D[ Í.ECHA 25 DE AGOSTO DEt 20Ió, EN EL EXTREMO seÑRrnno oTL

IIECURRENIE EDEN RICIIARD MEDINA HUFRIAS, 5111,074.49 e lnforme Legol N'0019-2019 43OO2O

13205-OAL-HACFI, de fecho 30 de enero del 2019;y,

i. *l{fii"¿:rnY GQr., o trcrvés <iel docurnento del visto el Servidor EDEN RICHARD MEDINA HUERTAS, solicilo
'(...)cuMpLrMrENro DE RESoLUCTóN DTRECToRAL N" r28-20ró-GoB-REG.pruRA-43oo2o-rBror DE

FECHA 25 DE AGosTo DEt 20tó, EN EL EXTREMo srñnrnoo DEL RECURRENTE EDEN RICHARD

MEDTNA HUERTAS, Sl t t 0/ a.a9, 1...)"

Que o lrovés del Informe N'00 l9-20 l9 430020-13205-OAt.-HACfl-181105, de fecho 30 de enero del
19, emilido por Asesorío tegol del E.S. il-lllospiiol de Chuluconos Concluye

se debe tener en cuenlo que lo Resolución Direclorol N" 128-201ó-GOB.REG.PIURA-430020-

Bli0l, de fecho 2.5 de ogosto del 2Oló, indico en su orticulo 1o lo siguienle: "PRECISAR lo listo

nomlnql de los servidores nombrodos octivos del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos, beneficiorios de

los intereses legoles generodos por los devengodos del Decreto de Urgencio N" 037-94 e

incremenlos comprendidos en los Decrelos de Urgenclo No 090-9ó, 073-97 y 01 1-99, de ocuerdo ol

"ANEXO I" que formo p<rrie inlegronte cie lo presente resolución.

Conro podró opreciorse hoslo donde se ho indicodo en el oportodo onlerior el Hospitol
Chuluconos lo que ho reolizodo o trovés de lo Resoluclón Directorol N" 128-201ó, de fechq 25 de
ogosfo del 201ó, es formulor uno precisión respecto de los beneficiorios, yo que si se tiene en
cuento el ortículo 2o de lo mismo resolución, no corresponde o esto entidod reolizor el pogo que se

inciico en lo citodo resoluciÓn.

Fl orlÍculo 2o de lo nrismo resolución indico: "DISPONER que el Equipo de Perscnql y lo tJnidod de
t,l<rneonrienlo Es1ro1égico dc.l E.5. ll lltospitol de Chuluconos, remilo o lq Dirección Reqionol de
Solud Piuro lq presente listo nominol de los beneficiqrios (.,.) gonlo tinqlidod de qesi
presupueslo que permito lo lronsferencio de recursos poro su finonciomienlo v coberluro
finonciero". (El resoltodo es ogregodo).

Lo listo nominol contenido en ei onexo de lo Resolución Directorol N'128-201ó, fue remitido o lc
Dirección Regionol de Solud Piuro (DIRESA - PIURA), poro que esto finolmente gestione el
presupuesto que permilo lo tronsferencio de recursos porq su finonciomiento y coberturo
finonciero, no siendo compeiencio de esto entidod, efectuor pogo olguno en tonto no se cumplo
con lo previsto en el ortÍculo 2o de lo Resolución Directorol N" 128-201ó.

Conforme o lo expueslo en el informe iegol lo solicilodo por lo servidoro no resullq oiendible
debiendo ser declorodo improcedenie su pedido,

t-sioncjo o lo solicilodo por lo Dirección, con lcr visoción de lo lJnidod de Adminisiroción, Asesorío

Legol, Equipo cJe Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-1 Hospitol
Chuluconos; y,

En uso de lcrs otribuciones conferidos rnedionte en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del

Hospiiol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución
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Ejeculivo Regionol N'038-20,)9/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fechq 0B de Enero del 2019, en
lo cuol se DESIGNA como de DIRECTOR del Estoblecimienlo de Solud ll-l Hospitol Chulucqnos; en el
corgo estructurol de DIRECTOR DE HOSPITAI l, de Conformidod con Io Ordenonzo Regionol 402-
201//GRP-CR,Publicodo en el Diqrio Oficiol "El Peruono", con fecho ll de Octubre del 20l7,Corgo
Considerodo de Confionzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESUETVE:

Artícu|o.IO,- Decloror IMPROCEDENTE, Io soliciiud de CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DIRECTORAL

N" 128-20Ió-GOB-REG.PIURA-43OO2O-1BIIO1 DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 20Ió, EN EL EXTREMO

STÑNLNOO DEL RECURRENTE EDEN RICHARD MEDINA HUERTAS, 5111,074.49, dE fEChq 24 dE ENErO

del 2019, presentodo por don: EDEN RICHARD MEDINA HUERTAS, servidor nombrqdo con el corgo
de operodor de equipo médico ll, Nivel IA, del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos.

ArlÍculo 2o.- Nolifiquese oi odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrofivo Generol; hqciéndole presente que
puede interponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley esloblece dentro del plozo
periinenie.

Arlículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de Solud
Piuro, unidod de odministrocion,equipo de personol, Legojo Personol, estqdisticq e informólico oer

E.S. lt-lHospitol de Chuluconos poro lo publicoción en el porlol institucionql.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;


